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RV: Responsabilidad pago ARL (Riesgo V) a cargo de IPES y Elementos de Protección Personal

Desde Andrés Felipe Cruz Castellanos <felipe.cruz@hotmail.es>
Fecha Lun 6/10/2025 9:06 AM
Para Jairo Alonso Valenzuela Galvez <javalenzuelag@ipes.gov.co>

Cordial saludo Arquitecto Jairo,

Espero que todo marche excelente,

Para tener en cuenta en relación a Elementos de Protección Personal, se hace necesario la compra de
Overoles o Ropa de Trabajo (entre otros) para la cuadrilla de SGRSI. Esto con el fin de generar un
ambiente de trabajo seguro y por supuesto, el cumplimiento de la normatividad legal vigente.  

Normatividad que tenemos en cuenta para la necesidad que tenemos:

1. Decreto 1072 de 2015, Artículo 2.2.4.2.2.15. Obligaciones del contratante. El contratante debe
cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, Numeral 9.
Suministrar, a sus contratistas, los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la
actividad contratada.

2. Resolución 4272 de 2021, artículo 24, Elementos de Protección Personal para Trabajo en Alturas,
Los elementos de protección personal son el último control y deben ser usados en conjunto con
otras medidas de prevención y control de acuerdo a la jerarquización de controles aplicables a la
prevención y la protección contra caídas establecida por el Decreto 1072 de 2015 y la presente
resolución. Los elementos de protección personal deben estar certificados (cuando existan
normas que apliquen al EPP especifico) y suministrados por el empleador.

        Artículo 61. Obligaciones del empleador. Todo empleador que tenga trabajadores que realicen
tareas de trabajo en altura como         mínimo debe: d. Suministrar al trabajador que realice
actividades de trabajo en altura, los elementos necesarios y la capacitación         requerida para el
cumplimiento de sus funciones, roles y responsabilidades conforme a lo establecido en esta resolución,
en         ningún caso se podrá generar costo al trabajador.

Atento a sus comentarios,

Cordialmente,

Andrés Felipe Cruz Castellanos

Ingeniero Ambiental

Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo



Celular: Colombia 3187997371 

De: Andrés Felipe Cruz Castellanos <felipe.cruz@hotmail.es>
Enviado: viernes, 28 de marzo de 2025 11:50 p. m.
Para: javalenzuelag@ipes.gov.co <javalenzuelag@ipes.gov.co>
Cc: sandravarela321@gmail.com <sandravarela321@gmail.com>
Asunto: Responsabilidad pago ARL (Riesgo V) a cargo de IPES
 

Cordial Saludo Jairo, 

Espero que todo marche excelente.

De acuerdo a la revisión de la normatividad que verificamos el equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo
de las Cuadrillas pertenecientes a SDAE, resaltamos el DECRETO 1072 DE 2015 (26 DE MAYO 2015)
VERSIÓN ACTUALIZADA A DICIEMBRE DE 2024 por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Trabajo, para informar al área que realiza la gestión con la ARL y los respectivos
pagos que la entidad debe realizar:  

AFILIACIÓN, COBERTURA Y EL PAGO DE APORTES DE LAS PERSONAS VINCULADAS A TRAVÉS DE
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Artículo 2.2.4.2.2.3 Actividades de alto riesgo. Para efectos de la presente sección, se asimilan como de
alto riesgo, aquellas actividades correspondientes a las clases IV y V a que hace referencia el Decreto-ley
1295 de 1994 y la clasificación de actividades económicas establecidas en el Decreto 1607 de 2002 o la
norma que lo modifique, adicione o sustituya.

Artículo 2.2.4.2.2.6. Inicio y finalización de la cobertura. La cobertura del Sistema General de Riesgos
Laborales se inicia el día calendario siguiente al de la afiliación; para tal efecto, dicha a1'iliación al
Sistema debe surtirse como mínimo un día antes del inicio de la ejecución de la labor contratada. La
finalización de la cobertura para cada contrato corresponde a la fecha de terminación del mismo.

Artículo 2.2.4.2.2.13. Pago de la cotización. Las Entidades o Instituciones públicas o privadas
contratantes y los contratistas, según corresponda, deberán realizar el pago de las cotizaciones al
Sistema General de Riesgos Laborales mes vencido, dentro de los términos previstos por las normas
vigentes. Al contratista le corresponde pagar mes vencido el valor de la cotización al Sistema General de
Riesgos Laborales, cuando la afiliación sea por riesgo I, II o III, conforme la clasificación de actividades
económicas establecidas en el Decreto 1607 de 2002 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya.
El contratante debe pagar el valor de la cotización mes vencido, cuando la afiliación del contratista sea
por riesgo IV o V.   

Artículo 2.2.4.2.2.15. Obligaciones del contratante. El contratante debe cumplir con las normas del
Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes:

Numeral 7. Informar a los contratistas afiliados en riesgo IV y/o V sobre los aportes efectuados al
Sistema General de Riesgos Laborales.



Numeral 8. Adoptar los mecanismos necesarios para realizar el pago mes vencido de la cotización,
cuando el pago del aporte esté a su cargo.

Numeral 9. Suministrar, a sus contratistas, los elementos de protección personal necesarios para
ejecutar la actividad contratada

Atento a sus comentarios

Cordialmente,

Elaboró 

Ing Sandra Brigitte Varela Cárdenas 
Ingeniera Seguridad y Salud en el Trabajo

Ing Andrés Felipe Cruz Castellanos
Ingeniero Ambiental, Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo


